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La diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero: Con su venia, diputado presidente. 
Estimado general Salvador Cienfuegos. El Ejército, disciplina, valor, entrega, lealtad, 
Ejército de nuestro pueblo.  
 
En primera instancia, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se 
suma en felicitar al Ejército Mexicano con motivo de su aniversario, importante fecha que 
el año pasado incluso conmemoramos con una moneda especial. 
 
Frente a los retos actuales las Fuerzas Armadas mexicanas se encuentran en un renovado 
proceso de modernización, el cual se busca sustentar en una cultura de equidad de género, 
transparencia, estricto apego a la ley y respeto a los derechos humanos, estas acciones son 
propicias para conmemorar este aniversario de la Marcha de la Lealtad. 
 
Esto se debe traducir �y en los hechos se traduce � en las accione      
nación, tareas solidarias, auxilio a la población en tiempos de desastre y despliegue 
territorial de las Fuerzas Armadas para ayudar a nuestros ciudadanos y ciudadanas que 
están bajo amenazas de diversos peligros. 
 
Es indivisible la historia de nuestra nación y la historia de nuestro Ejército, que nunca ha 
tenido una vocación agresiva y sí, siempre, de defensa de nuestra soberanía nacional. 
Por ello, es de vital importancia no solo realizar este tipo de reconocimientos de protocolo 
sino estrechar por la vía de los hechos la colaboración y la coordinación entre el Poder 
Legislativo y nuestras Fuerzas Armadas en México. 
 
En este sentido proponemos que haya una mayor cooperación entre el Congreso y el 
Ejército Mexicano, que se tenga un mayor acercamiento en los temas fundamentales a 
discutir, en temas que a ambas instituciones nos interesan entre las diversas comisiones de 
esta Cámara: seminarios, mesas de trabajo y foros sobre defensa y seguridad nacional que 
la Sedena y la Semar han estado organizando de cara al diseño de una doctrina de seguridad 
conjunta, ordenada por el Ejecutivo federal. 
 
En reciprocidad, la Cámara de Diputados, a través de sus comisiones competentes podría 
invitar a delegados de las fuerzas castrenses a enriquecernos con la participación de los 
mismos. 
 
Como legisladora, como nieta, sobrina y hermana de generales e integrantes de nuestras 
Fuerzas Armadas, es para mí un honor ser la representante de mi partido político en esta 
tribuna. 
 



 
 
 
En este orden me gustaría mencionar y no pasar por alto que el pasado 10 de febrero se 
celebró también el 99 aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana y el aniversario de la 
creación del Escuadrón 201 y de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana. 
 
A todos y cada uno de ellos rindo este homenaje y mis más sinceras felicitaciones, así como 
a los cuatro sobrevivientes del Escuadrón 201. 
 
Algo que distingue a las Fuerzas Armadas del Aire es su preparación y la importancia de 
las operaciones que el Ejército realiza. Algunos datos: como el 14 de abril de 1914 se llevó 
a cabo en Topolobampo, Sinaloa, el primer bombardeo aéreo naval en el mundo, de aquí 
que Venustiano Carranza mostrará su importancia y mediante un acuerdo se creó la 
Armada de Aviación Militar. 
 
En el presente, gracias a la capacidad de la Fuerza Aérea y debido a los fenómenos 
naturales de Ingrid y Manuel se creó ese puente aéreo que permitió que más de 9 mil 
personas regresaran a su zona de origen y más de mil 500 toneladas de víveres llegaran a 
esos lugares más desprotegidos. 
 
Diputados y diputadas, el Ejército, ellos allá están dando la vida. México no está en guerra 
y sin embargo, ellos están ahí para sustituir ante el vacío y la incompetencia de gobiernos 
estatales como en Michoacán y Veracruz, ahí, dando su vida por la seguridad. 
 
En este aniversario mis más sinceras felicitaciones y un abrazo muy sincero y con cariño al 
general Salvador Cienfuegos. Es cuanto, diputado presidente. 
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